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trario no invocan motivo alguno de impugnación que deba
ser estimado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Dado que en el expediente mencionado queda
debidamente acreditado que se han cumplido todos los trá-
mites exigidos, así como que se cumplen todos los requisitos
necesarios para que unas aguas puedan ser declaradas como
minerales, de acuerdo con el art. 39 del Reglamento General
mencionado.

Vistos la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, y demás legislación de general y pertinente apli-
cación, esta Consejería, a propuesta de la Dirección General
de Industria Energía y Minas,

R E S U E L V E

Declarar como Minerales las aguas procedentes del son-
deo «Aqua Nevada», sito en el paraje «El Tesorillo», del término
municipal de Albuñán (Granada), pudiendo solicitarse la auto-
rización de explotación de las mismas dentro del plazo de
un año a partir del momento de la notificación de esta
Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa en el plazo de un mes, o recurso contencioso-ad-
ministrativo a elección del recurrente ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante la de la circuns-
cripción donde aquél tenga su domicilio, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
ambos desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.- El Consejero, P.O. (Orden
de 18.5.2004), El Viceconsejero, Gonzalo Suárez Martín.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de enero de 2005, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas (Con-
vocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas para el fomento del aso-
ciacionismo al amparo de la Orden de 14 de febrero de 2003,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayudas a
asociaciones y organizaciones empresariales andaluzas (Con-
vocatoria año 2004), con cargo al programa y créditos pre-
supuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.00. .78403 .76A .0.
3.1.10.00.01.00. .78403 .76A .5.2005.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados.
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Sevilla, 26 de enero de 2005.- La Directora General, María
Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 20 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza, correspondientes
al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de enero
de 2005 de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


